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La rendición de cuentas, como proceso fundamental del buen gobierno, ha venido 

cobrando particular importancia en la última década en el ámbito latinoamericano.  

En Colombia esta tendencia está plasmada en el Plan Nacional de Desarrollo, en el cual 

el Buen Gobierno constituye una política transversal de apoyo para alcanzar la 

prosperidad democrática. Es así como este documento establece que “Uno de los 

objetivos centrales del buen gobierno es implantar prácticas de transparencia en todas 

las esferas del Estado a través de esquemas efectivos de rendición de cuentas. Para 

esto, es necesario un trabajo colectivo entre todas las instituciones del Estado, de 

manera que éstas se sintonicen en perseguir y hacer seguimiento a un fin común; la 

prosperidad democrática.”  

 

En cumplimiento de lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, a través de la 

Dirección de Fortalecimiento a la Gestión Territorial, ha querido promover y fortalecer la 

rendición de cuentas del sector educativo mediante unas orientaciones que brinden a las 

secretarías de educación y a los establecimientos educativos una herramienta práctica 

que les permita comunicar y explicar a la comunidad educativa y a la sociedad en 

general, las acciones emprendidas para el mejoramiento de la educación. 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:ie_tecnicoagropecuario_chinacota@sednortedesantander.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
INSTITUTO TÉCNICO AGROPECUARIO DE CHINÁCOTA 

“Formando hombres y mujeres útiles al campo y al desarrollo de la sociedad” 
                                                                                                      DANE: 254172000233 - NIT: 890501381-0 

Licencia de funcionamiento 007157 del 16 de noviembre del 2023 

Carrera 3 calle 6N-92 Barrio Pueblo Paja - correo: ie_tecnicoagropecuario_chinacota@sednortedesantander.gov.co  

 

 
1. OBJETIVOS  

 
 
GENERAL:  
 
 
Fortalecer la transparencia, la participación ciudadana y la confianza de la comunidad 
educativa mediante la socialización de los resultados de la gestión académica, 
administrativa, financiera y social del Instituto Técnico Agropecuario de Chinácota, 
referente al uso adecuado de los recursos públicos y los resultados obtenidos durante el 
periodo escolar 2025, con el fin de promover buenas prácticas que garanticen el derecho 
a la rendición de cuentas y la participación colaborativa con la comunidad.  
 
 
ESPECÍFICOS:  
 
 Informar de manera clara y oportuna sobre la ejecución presupuestal y financiera de 

la institución, garantizando la transparencia en el manejo de los recursos públicos, 
así como dar a conocer los resultados de la gestión del talento humano, el bienestar 
institucional y la participación de la comunidad educativa. 

 Presentar los logros y avances en los procesos académicos, pedagógicos y 
formativos, resaltando el impacto en la calidad educativa y en la formación integral 
de los estudiantes. 

 Dar a conocer las acciones desarrolladas en el área administrativa y de gestión 
institucional, orientadas al fortalecimiento de la eficiencia, la organización y el 
cumplimiento normativo. 

 Evidenciar el cumplimiento de los planes, programas y proyectos institucionales, 
especialmente aquellos relacionados con el enfoque técnico agropecuario y el 
desarrollo rural. 

 Socializar los resultados de la gestión del talento humano, bienestar institucional y 
participación de la comunidad educativa. 

 Promover la participación ciudadana y el control social, permitiendo a los asistentes 
formular observaciones, inquietudes y recomendaciones para el mejoramiento 
continuo de la institución. 

 
 

2. ALCANCE  
 
La rendición de cuentas implica la responsabilidad de la administración pública y, en 
este caso, de la Rectoría del Instituto Técnico Agropecuario de Chinácota, de 
informar a la comunidad educativa y a la ciudadanía en general sobre los resultados de 
la gestión institucional, evidenciando el cumplimiento de los deberes y obligaciones en 
materia educativa, conforme a lo establecido en la Constitución Política y la normatividad 
vigente (MEN, 2011). 
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De igual manera, este proceso se concibe como permanente e integral, en la medida en 
que abarca las diferentes áreas de gestión de los establecimientos educativos; por ello, 
se apoya en el uso de diversos medios de comunicación que permitan llegar a la 
comunidad con información veraz, clara, oportuna y de calidad, fortaleciendo los 
principios de transparencia y acceso a la información pública. 
En este sentido, se establece el alcance de la rendición de cuentas teniendo en cuenta 
que los resultados obtenidos en el autodiagnóstico institucional permiten definir las 
metas que se pretenden alcanzar con la implementación de la estrategia, orientada al 
mejoramiento continuo de la gestión institucional. 
 
 
 

3. EQUIPOS Y FORMA DE TRABAJO  
 
 
Una vez realizada la sensibilización y capacitación de la comunidad educativa, se 
procede a identificar los líderes institucionales que conformarán el equipo responsable 
de diseñar, coordinar e implementar la estrategia de rendición de cuentas del Instituto 
Técnico Agropecuario de Chinácota, garantizando la participación de las diferentes 
áreas de gestión y el cumplimiento de los principios de transparencia, responsabilidad y 
mejora continua. 
 
 
 
 

4. SENSIBILIZACIÓN  
 

El principal líder del proceso de sensibilización sobre la rendición de cuentas es el 
representante legal de la institución educativa, en este caso la Rectoría del Instituto 
Técnico Agropecuario de Chinácota. Con su respaldo, se presenta a la comunidad 
educativa el responsable del tema o se designa el equipo líder encargado de coordinar y 
orientar la estrategia de rendición de cuentas dentro de la institución. 

De igual manera, se realiza un proceso de sensibilización permanente mediante el uso 
de diversos mecanismos de comunicación institucional, tales como mensajes internos, 
publicaciones en carteleras, correos electrónicos, mensajes de reflexión y material 
audiovisual con testimonios, entre otros, que facilitan el alistamiento institucional y 
fortalecen la cultura de la transparencia y la participación. 
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5. AUTODIAGNÓSTICO  
 
 
El Instituto Técnico Agropecuario de Chinácota realiza de manera anual el 
autodiagnóstico de la gestión de la rendición de cuentas, en el marco del Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión, con el propósito de identificar fortalezas, debilidades 
y oportunidades de mejora que permitan fortalecer este proceso y promover el 
mejoramiento continuo de la gestión institucional. 
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6. DEFINICIÓN DE ESPACIOS RENDICIÓN DE CUENTA  
 
 
 

6.1 AUDIENCIA PÚBLICA 
 

Dentro de la estrategia de rendición de cuentas del Instituto Técnico Agropecuario, se 

deben definir espacios de diálogo presencial y/o complementarios mediante el uso de las 

Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC), orientados a la participación de 

la comunidad educativa y la ciudadanía en general. Estos espacios deberán contar con 

una programación previa de encuentros estratégicos y con procedimientos internos que 

garanticen la atención oportuna a las solicitudes de rendición de cuentas, la explicación 

clara de los resultados de la gestión institucional y la escucha activa de las opiniones, 

observaciones y evaluaciones de los participantes, conforme a los lineamientos 

establecidos por el Departamento Administrativo de la Función Pública (2019). 

La audiencia pública será presidida por la Rectora del Instituto Técnico Agropecuario y 

podrá contar con la participación de testigos, tales como servidores públicos de los entes 

de control, representantes del sector educativo, productivo, comunitario o de otros 

actores de interés. 

Para el adecuado desarrollo de la audiencia, se deberá designar un moderador, quien 

tendrá a su cargo la presentación de la agenda, el control del tiempo y la coordinación 

de las intervenciones de los asistentes. Asimismo, se deberá realizar el respectivo 

registro de asistencia como soporte del ejercicio de participación y transparencia 

institucional. 
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7. DEFINICIÓN DE EJES TEMÁTICOS  
 
Para la rendición de cuentas se debe tener como referencia el Plan Nacional de 

Desarrollo, el Plan de Desarrollo Departamental, El Plan Educativo Institucional y PMI, 

por ello el MEN en el documento Orientaciones para la rendición de cuentas en el sector 

educativo, sugiere los siguientes temas e indicadores: 
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8. RECOLECCIÓN, ANÁLISIS Y SISTEMATIZACIÓN  

 
El equipo encargado de la rendición de cuentas de la Institución Educativa, recolecta la 
información necesaria de acuerdo a los ejes temáticos e indicadores definidos y la 
considerada importante en cada una de las áreas de gestión.  
Posteriormente, se efectúa el análisis de la información para obtener los datos claves y 
las cifras relevantes a presentar en la rendición de cuentas, la cual es organizada en los 
formatos establecidos en la fase de planeación.  
Finalmente, se debe elaborar el material de apoyo audiovisual necesario para la 
socialización de los resultados o avances de la gestión, este material debe estar 
construido en lenguaje claro teniendo en cuenta las características socioculturales de la 
comunidad educativa. 
 

9. INTERLOCUTORES  
 

Se conforma un listado de las personas o asociaciones que se van a convocar para la 
participación en la rendición de cuentas y que hacen parte de la institución educativa.  
 
 Alcaldía municipal.  

 Sector productivo.  

 Padres de familia de la institución.  

 Grupo de estudiantes de media.  
 

10. LOGÍSTICA  
 
El equipo encargado de la rendición de cuentas, de acuerdo a la planeación de la 
estrategia debe definir la fecha, hora, lugar, duración, número de invitados al evento. De 
igual manera, preparará la agenda a desarrollar. 
 

11. COMUNICACIÓN  
 

11.1 DIVULGACIÓN  
 
Espacio previo a la realización de la audiencia, su finalidad es brindar la información a la 
comunidad educativa sobre alcance de la rendición de cuentas, para ello, el equipo 
encargado puede llevar a cabo la divulgación a través de carteleras o comunicaciones 
donde se plasme la fecha, hora, metodología a utilizar en el evento.  
De igual manera, se deberá dar conocer las fechas y medios a través de los cuales los 
miembros de la comunidad educativa y grupos de interés pueden realizar la inscripción y 
radicación de propuestas. 
 

11.2 CONVOCATORIA  
 

Los espacios de diálogo deben ser ampliamente difundidos, con el fin de que toda la 
comunidad educativa tenga el conocimiento de la fecha, hora y lugar de la realización de 
los eventos.  
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En cuanto a la audiencia pública, la invitación o convocatoria deberá efectuarse con 30 
días de anticipación, para ello se puede utilizar todos los canales de comunicación 
disponibles (estudiantes, carteleras, comunicaciones escritas, redes sociales, periódico 
escolar, etc). 
 
 

12. PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD, PROPUESTAS Y PREGUNTAS  
 

12.1 INSCRIPCIÓN Y RADICACIÓN  
 
Es de gran importancia que las organizaciones y/o asociaciones que conforman la 
comunidad puedan contar con espacios dentro de la rendición de cuentas, para hacer su 
intervención, para ello se debe establecer el medio de recepción y el período de 
inscripción y radicación de propuestas 10 días antes de la realización de la audiencia.  
Esta actividad garantizará la participación de la comunidad educativa, por ello, la 
Rectora debe asignar el espacio dentro de la agenda, al igual que fijar un espacio dentro 
del programa del evento para la participación individual de los asistentes que así lo 
soliciten. 
 

12.2 ANÁLISIS  
 
Las propuestas radicadas se organizan por temas con el fin de que se dé respuesta a 
las inquietudes en el momento apropiado, las respuestas deben ser publicadas por 
medio de los medios de comunicación disponibles en la institución educativa. 
 

12.3 RESPUESTAS  
 

De acuerdo con la DAFP (2015), La entrega de respuestas escritas a las preguntas 
formuladas por los miembros de la comunidad educativa, entidades y ciudadanía en 
general debe llevarse a cabo dentro de los 15 días posteriores a su formulación en el 
marco del proceso de rendición de cuentas. De igual forma, esas respuestas deben ser 
publicadas en la página web o en los medios de difusión oficiales del establecimiento 
educativo. 
 

13. INFORMES  
 

13.1 INFORME DE GESTIÓN  
 
Constituye un documento donde se presenta la información y análisis de datos, sobre la 
gestión realizada durante la vigencia, en ella se incluye, este documento debe ser 
elaborado y publicado previamente (mínimo 15 días antes) y durante la ejecución de 
audiencia de rendición de cuentas, en un lugar donde toda la comunidad educativa y 
ciudadanía en general tenga acceso.  
El informe debe contener la siguiente información de acuerdo con los ejes temáticos e 
indicadores definidos para la rendición de cuentas.  
• Informe de cada una de las áreas de gestión donde se incluya el análisis de 
indicadores y se muestre cifras de impacto. Se debe dar respuesta a los interrogantes:  
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¿Qué se logró?  
¿Cómo se logró?  
¿Qué impacto se alcanzó? 
 
Información de ejecución financiera con los respectivos soportes, donde se detalle:  
 
¿Qué se gastó?  
¿Cómo se gastó?  
¿A cuántos benefició? 
 
 

13.2 INFORME DE EJECUCIÓN AUDIENCIA PÚBLICA  
 
 
Terminado la audiencia de rendición de cuentas, el equipo encargado del tema, organiza 

las evidencias recolectadas y elabora un informe ejecutivo de la ejecución de cada una 

de las etapas cumplidas en la rendición de cuentas (Planear, Hacer(ejecutar), 

Verificar, Actuar), donde se debe hacerla descripción de cada actividad anexando el 

soporte respectivo. 

Tanto el informe de ejecución de la audiencia pública, como el informe de rendición de 

cuentas deben ser publicados en la carpeta destinada para tal fin en la plataforma 

ENJAMBRE, dentro de los plazos establecidos por la Secretaría de Educación. 

 

13.3 INFORME DE EVALUACIÓN ESTRATÉGICA 

 

Es muy importante recordar que la estrategia está conformada por todos los espacios 

definidos para la rendición de cuentas (Consejo Directivo, Consejo de Padres, Reunión 

de padres de familia, foros, audiencia pública, etc.).  

Por eso, al finaliza cada vigencia, el equipo encargado de la rendición de cuentas debe 

realizar de manera objetiva la evaluación del proceso, debido a que constituye el insumo 

para la formulación de las acciones de mejora de la estrategia.  

La evaluación de la estrategia inicia y termina con el diligenciamiento del 

autodiagnóstico, allí se mostrará el estado de avance de la implementación de la 

rendición de cuentas en el establecimiento educativo. 
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14. EVALUACIÓN  
 

14.1 POR PARTICIPANTES  
 
Por parte de los asistentes para recolectar las impresiones en el cumplimento de los 
objetivos del espacio y el modo en el que se desarrolló para incorporar aprendizajes 
futuros espacios.  
 

14.2 POR COMITÉ COORDINADOR RENDICION DE CUENTAS  
 
Es importante conocer la percepción de la comunidad educativa frente a la audiencia 
pública de rendición de cuentas, para lo cual se debe aplicar la evaluación diseñada en 
la etapa de planeación. El cuestionario debe ser corto y evaluar los puntos clave del 
evento, tales como:  
 Organización del evento  

 Explicación sobre dinámica del evento y participaciones  

 Igualdad en la oportunidad para participación de los asistentes al evento  

 Claridad y calidad de la información  

 Amplitud de discusión de los temas tratados  

 Medios de comunicación y divulgación  

 Acceso previo al informe rendición de cuentas  

 Importancia de los espacios de diálogo para la rendición de cuentas  

 Importancia de la participación de la comunidad en el control y apoyo a la gestión 
pública.  
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 Aspectos a mejorar en próximos eventos rendición de cuentas  

 Temas sugeridos para ser tratados en próximos eventos rendición de cuentas  
 
Una vez aplicados los cuestionarios, debe analizarse los datos y emitir los resultados, 
los cuales permitirán identificar los puntos fuertes y débiles del proceso, para plantear 
las acciones de mejora para el próximo evento. 
 

15. PLAN DE ACCIÓN Y CRONOGRAMA  
 

 
El mejoramiento continuo de los procesos permite llevar a cabo los las acciones de 
manera más eficiente, por ello, el equipo encargado de la rendición de cuentas debe 
definir un plan de acción que le permita avanzar en la consolidación de la estrategia. 
 
La formulación debe llevarse a cabo en el formato plan de acción que forma parte del 
formato de autodiagnóstico 
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